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G eren te  R eg iona l de T ra n sp o rte s  y C o m u n ica c io n e s  del 
G o b ie rn o  R eg iona l de A re q u ipa ;

VISTO:
El Informe N°332-2024-GRA/G RTC-SG TT-LIC  e Inform e N°439-2024- 

GRA/G RTC-SG TT-LIC  del Encargado de Sub Dirección de Licencias de C onducir de la Sub 
Gerencia de Transporte Terrestre de la GRTC, Oficio N°27083-2023-M TC/17.03 de la D irección 
de. C irculación Vial del M inisterio de Transportes y Com unicaciones, así como los dem ás 
actuados relacionados al trám ite de la em isión de licencia de conducir, otorgada irregularm ente 
a favor del ciudadano José Carlos Ramírez García, en adelante el adm inistrado; y,

CONSIDERANDO :

Que, el artículo 191 de la Constitución Polítíca del Perú d ispone que los 
Gobiernos Regionales tienen autonom ía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia;

Que, con Oficio N°27083-2023-MTC/17.03 la Dirección de C irculación 
Vial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones comunica a la Gerencia Regional de 
Transportes y C om unicaciones de Arequipa, que la RENIEC a través del Informe N°000171- 
2023/DR/SDPI/RENIEC de fecha 28 de marzo del 2023 de la Sub Dirección de Procedim ientos 
de Identificación, ha procesado 8317 DNI de ciudadanos correspondiente a los m eses de 
octubre, noviembre y diciem bre 2 0 2 2 , a fin de verificar la consignación de observación de 
"Huellas Maltratadas", detectándose 6304 DNI sin observación de “Huellas M altradas” y que la 
Oficina de Desarrollo Tecnológico y D igital del MTC, a través del informe N°0166-2023- 
MTC/23.01. CAMS adjunta la relación de personas que están registradas con huellas m altradas 
en el Sistema Nacional de Conductores a partir de la im plem entación de la validación Biom étrica, 
sin tener la observación de Huellas maltradas en su DNI, por lo que remite relación de Licencias 
de Conducir em itidas de manera irregular por el Gobierno Regional, para que se in icie las 
acciones adm inistrativas para declarar la nulidad de dichas Licencias de Conducir anexando 
copia del Mem orándum Nü9172-2022-M TC/17.02, Oficio N°3714-2023-MTC/17.03 Informe 
N°000171-2023/DR/SDPI/RENIEC, Memorándum N°1218-2023-MTC/17.03, Mem orándum 
N°0404-2023-MTC/23.01 e informe N°0166-2023-MTC/23.01 .CAMS;

Que, mediante Memorándum N° 9172-2022-M TC/17.03 de fecha 22 de 
setiembre del 2022, la D irección de Circulación Vial se dirige a la Oficina de Desarrollo 
Tecnológico y Digital, solicitando que remita la relación de personas que estén registradas con 
huellas m altratadas en el Sistema Nacional de Conductores en los tres últimos meses y a nivel 
nacional;

Que, con fecha 27 de enero del 2023, a través del Oficio N° 3714-2023- 
MTC/17.03, la D irección de C irculación Vial se dirige al Registro Nacional de Identificación y 
Estado C ivil -  RENIEC, solicitando apoyo institucional para que tenga a bien disponer la 
verificación de la inform ación que se adjunta al oficio, estableciendo si los referidos docum entos 
de identidad cuentan con la restricción de "Huellas Maltratadas";

Que, con el Oficio N° 000336-2023/SGEN/RENIEC de fecha 28 de 
marzo del 2023 la RENIEC adjunta el informe N° 000171-2023/DRI/SDPI/RENIEC de fecha 28 
de marzo del 2023, de la Sub Dirección de Procedim ientos de Identificación, en la que concluye
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que se ha procesado 8317 DNI de ciudadanos a fin de verificar la consignación de observación 
de "Huellas Maltratadas" obteniendo el siguiente resultado:

a) 2013 inscripciones con observaciones de "Huellas Maltratadas"
b) 6304 inscripciones sin observaciones de “Huellas M altratadas”

Que, la D irección de C irculación Vial del MTC, a través del M em orándum  
N° 1218-2023- MTC/17.03 de fecha 29 de marzo del 2023, se dirige a la D irección G eneral de la 
Oficina General de Tecnología el MTC solicitando que, en base a los 6304 registros 
correspondientes a "sin observación de huellas m altratadas” , rem ita información con los datos 
siguientes: Documento nacional de identidad, nombre y apellidos, fecha de registro de huellas 
maltratadas y otros datos consignados;

Que, mediante Memorándum N° 0404-2023-M TC /23.01, la O ficina de 
Desarrollo Tecnológico y D igital del MTC se dirige a la D irección Circulación Vial del MTC, 
indicando que se está rem itiendo el Informe N° 0166-2023-M TC /23.01 .CAMS, a través del cuai 
se adjunta la relación de personas que están registradas con huellas m altratadas en el S istem a 
Nacional de Conductores a partir de la implementación de la validación biométrica, dando 
respuesta a la inform ación solicitada con el Memorándum 1218-2023-MTC/17.03;

Que, con Informe N°332-2024-GRA/GRTC-SGTT-LIC del Encargado de 
la Sub Dirección de Licencias de Conducir de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre de la 
GRTC, informa que de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa, en adelante 
ROF, aprobado por Ordenanza Regional N°236- AREQUIPA, establece que la Sub Gerencia de 
Transporte es el órgano de línea de la Gerencia Regional de Transporte y Com unicaciones, 
encargada de dirigir, adm inistrar y ejecutar las actividades relacionadas con el transporte 
terrestre interprovincial de pasajeros y mercancías, licencias de conducir y la seguridad vial, así 
como del servicio de transporte acuático e infraestructura aeroportuaria, dentro del ámbito 
jurisdiccional de la región Arequipa. Asim ismo, señala que de la inform ación proporcionada en el 
Oficio N°27083-2023-M TC/17.03 se puede inferir que los adm inistrados, así como las ECSALs y 
el Centros de Evaluación, que intervinieron en el proceso de evaluación para la obtención de las 
Licencias de Conducir, no cumplieron con los requisitos señalados en el numeral 46.1 del artículo 
46° y el artículo 8 6 -A del Reglamento Nacional del S istema de Emisión de Licencias de 
Conducirse y que los adm inistrados que tramitaron su licencia de conducir contravinieron lo 
establecido en la norm atividad vigente, por lo que corresponde declarar la nulidad de las licencias 
de conducir em itidas a favor de los administrados indicados según relación adjunta a su informe;

Que, con Informe N°439-2024-GRA/GRTC-SGTT-LIC del Encargado de 
la Sub Dirección de Licencias de Conducir de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre de la 
GRTC, identifica al adm inistrado José Carlos Ramírez García con DNI N°40422828, quien se 
encuentra com prendido en la relación del oficio N°27083-2023-M TC/17.03 e Inform e N°332-
2024-G RA/G RTC-SGTT-LIC , y habiéndose determ inado que el adm inistrado tram ito su licencia 
de conducir contraviniendo lo establecido en la norm atividad vigente, corresponde declarar la 
nulidad de la licencia de conducir emitida a favor del mismo;

Que, previamente al pronunciam iento sobre la nulidad de oficio, la 
autoridad le correrá traslado al adm inistrado, otorgándole un plazo no m enor de (05) días para 
que ejerza su derecho de defensa, en cumplim iento a dicha disposición, es que m ediante oficio 
N°0850-2024-GRA/G RTC la Gerencia Regional de Transportes y Com unicaciones, con fecha 04



G O BIERN O  R EG IO N A L DE A R EQ U IPA
G E R E N C IA  R EG IO N A L DE T R A N SPO R T ES

Y  CO M U N ICA CIO N ES

R e s o l u c i ó n  G e r e n c i a l
R e g i o n a l

N° -2025-GRA/GRTC

de octubre 2024 se notifica al Señor José Carlos Ramírez Garcia con la nulidad de Licencia de 
Conducir en el dom icilio y docum ento nacional de identidad, la m isma que fue devuelta, por lo 
que la notificación personal y por otros medios fue infructuosa, por lo que en aplicación al artículo 
21 numeral 21.3 concordado con el articulo 20 numeral 20.1.3 del TUO de la Ley del 
Procedim iento Adm inistrativo General, se realizó la notificación vía publicación en el Diario la 
República con fecha 02 de febrero del 2025 para que efectué sus descargos;

Que, de esta manera se le otorgo al adm inistrado el plazo de cinco (05) 
días hábiles para que pueda hacer su descargo, sin embargo, hasta la fecha no ha presentado 
descargo alguno;

Que, según el Informe N°439-2024-GRA/G RTC-SG TT-LIC  del 
Encargado de la Sub D irección de Licencias de Conducir de la Sub Gerencia de Transporte 
Terrestre de la GRTC, el adm inistrado José Carlos Ramírez Garcia con DNI N°40422828 al 
haber su Evaluación Médica el 07/11/2022, sin registrarse a través de los contro les de 
identificación biométrica, según lo detallado en los informes adjuntos al Oficio N°27083-2023- 
MTC/17.03, concluyendo su trám ite de revalidación de su Licencia de Conducir Categoría A lia, 
con fecha 08/11/2022. La licencia de conducir fue entregada al administrado con fecha 27 de 
enero del 2023;

Que, la Adm inistración Pública (Artículo I del Título Prelim inar del Texto 
Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedim iento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo 004-2019-JUS), tiene la facultad de revisar sus propios actos adm inistrativos, 
en virtud del control adm inistrativo, dicha facultad se encuentra fundam entada en el principio de 
autotutela de la adm inistración, por el cual, esta puede dejar sin efecto sus propias actuaciones, 
básicamente cuando dichos actos resultan alterados por vicio alguno de legalidad, y 
consecuentem ente vulnera el ordenam iento jurídico, atentando contra derechos colectivos 
(violación al principio de interés público), o derechos susceptibles de ser individualizados 
(derechos subjetivos de los administrados);

Que, respecto de la nulidad de los actos administrativos, el artículo 9o 
del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedim iento Adm inistrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, en adelante, TUO de la LPAG, precisa que “Todo 
acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por 
autoridad administrativa o jurisd iccional, según corresponda” ;

Que, el articu lo 9o del TUO de la Ley N° 27444 precisa que, todo acto 
adm inistrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad 
adm inistrativa o jurisd iccional, según corresponda;

Que, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
10° del TUO de la Ley N° 27444 señala lo siguiente;

"Articulo 10.- Causales de nulidad
Son vicios de l acto administrativo, que causan su nulidad de pleno  
derecho, los siguientes:
La contravención a la Constitución, a las leyes o a las 
reglamentarias.
( . . . )
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Que, el numeral 213.3 del artículo 213 del TUO de la Ley N° 27444 
establece que la facu ltad  para declarar la nulidad de oficio de los actos adm inistrativos  
prescribe en el p lazo de dos (2) años, contado a pa rtir de la fecha en que hayan quedado  
consentidos o contado a pa rtir de la notificación a la autoridad adm inistrativa de la sentencia  
pena l condenatoria firme, en lo referido a la nulidad de los actos previstos en e l num era l 4 de l 
articu lo 10". Asim ismo, el numeral 213.4 de la misma normativa, prescribe "En caso de que haya 
prescrito e l p lazo previsto en e l num eral anterior, sólo procede dem andar la nulidad ante e l P oder 
Judicia l vía e l proceso contencioso administrativo, siempre que la demanda se interponga dentro  
de los tres (3) años siguientes a contar desde la fecha en que prescrib ió la facultad para decla rar 
la nulidad en sede adm in istra tiva ";

Bajo ese contexto, existe un requisito de tipo temporal para declarar la 
nulidad de oficio de un acto adm inistrativo, así lo establece el numeral 213.3 del artículo 213 del 
TUO de la Ley N° 27444, es decir, la nulidad de oficio puede ser declarada por la adm inistración 
aunque el acto adm inistrativo materia de análisis haya quedado firme, siempre y cuando no se 
exceda el plazo de los dos años desde que se hayan vencido los plazos legales para que los 
interesados puedan interponer los recursos adm inistrativos correspondientes;

Que, teniendo en cuenta que la Licencia de Conducir N°H40422828 fue 
entregada al adm inistrado con fecha 27 de enero 2023, la m isma adquirió firmeza en febrero del 
2025, entonces; en el presente caso se habría vencido el plazo de los (02) años para que esta 
instancia superior pueda declarar, según corresponda, la nulidad del acto materia de revisión, 
consecuentem ente, se tiene p o r no cumplido  el requisito tem poral para la prosecución del 
procedimiento, habiendo prescrito el plazo legal para declarar la nulidad de oficio en sede 
administrativa. No obstante, procede dem andar la nulidad ante el Poder Judicial en la vía de 
proceso contencioso administrativo;

Que, de conform idad con el TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedim iento Adm inistrativo General, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución 
Ejecutiva Regional N°111-2025/GRA/GR;

SE RESUELVE:

A R TIC U LO  PRIM ERO. -  NO HABER MERITO para de c la ra r la n u lid a d  
de o fic io  en sede a d m in is tra tiv a  del acto administrativo expedido irregularmente en la emisión 
de la licencia de Conducir N°H40422828 Clase A Categoría lia, a favor de José Carlos Ramírez 
García, por haber prescrito el plazo de dos (2) años, conforme a los fundam entos expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución.

A R TIC U LO  SEGUNDO. -  N o tif ic a r la presente Resolución a la Sub 
Gerencia de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transporte y C om unicaciones del 
Gobierno Regional de Arequipa para las acciones pertinentes del caso.

A R TIC U LO TERCERO.- D isp o n e r que se publique en el Diario un 
extracto de la presente resolución para efectos de notificar y tome conocim iento el Señor José 
Carlos Ramírez García, conforme lo dispone el artículo 20, 21 y 23 del TUO de la Ley N°27444, y 
hacer de su conocim iento que la presente resolución es irrecurrible en aplicación al literal d) del 
numeral 228.2 del artículo 228 del TUO de la LPAG.
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Co . . T - • ^ RT |C U LQ  CUARTO .- D isponer que se remita copia de los antecedentes 
a la Secretaria Técnica de Procedim ientos Adm inistrativos Sancionador de la Gerencia Reaional
h n h L T r !  6S V Ch° - unicac|ones, a fin de establecer la responsabilidad adm inistrativa a que

nulklad de o fic to ^  " ° Perad°  '3 preSOripción en sede adm inistrativa de la declaración de

, r, ^ ^ T IC U L 0  QUINTO.- Remitir copia de la presente Resolución v 
antecedentes, a la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Arequipa para la interposición 
de la demanda de nulidad en la vía judicial. interposición

r  ■ A R TIC U LO — SEXTO.- ENCARGAR a la Oficina Adm inistrativa el
cumplim iento del artículo tercero de la presente Resolución;

„  , ^  . . . . .  . A R T IC U LO  SÉPTIM O.- D ispone r la publicación de la presente resolución 
en el portal institucional (https://www.aob.pe/reaionareauipa-qrtc).

^  ^  Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes v
Com unicaciones del Gobierno R e g io n a l-A re q u ip a  a los 4 1 L r  P V

J  » riAK

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y COMUNÍQUESE

^.ckcNC IA REGIONAL üfc 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

copia fiel del oóginal 
íe d o y fe

^ m i K a r

Lic. Ahika Rosario Portales Benavente 
Gerente Regional de Transportes 

y Comunicaciones

AREQUIPA

https://www.aob.pe/reaionareauipa-qrtc

